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Tipo de proceso: Ejecutivo continuación del ordinario  
Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00244-00 

Demandante (s): Blanca Faisul Irreño Perdomo  

Demandado (s):  José María Valencia Laguna 

Asunto: Seguir adelante la ejecución 

 
Mediante la presente acción, la ejecutante solicita se le cancele el valor de la condena 
que le fue impuesta al demandado dentro del proceso ordinario ventilado entre las 
mismas partes. 
 
Según auto del 19 de octubre de 2021 se libró mandamiento de pago en contra del 
demandado y a favor de la accionante, notificándose al accionado por estado tal como 
aparece en el numeral 3º del de la parte resolutiva de la providencia en cita, habiendo 
guardado silencio. 
 
En consecuencia, se debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 440 del CGP. 
 
Por lo expuesto se, 
R E S U E L V E: 
1º. SEGUIR adelante con la ejecución para el cumplimiento de la obligación contenida 
en el auto de mandamiento de pago. 
 
2º. ORDENAR que las partes presenten la liquidación del crédito de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 446 del CGP. 
 
3º. CONDENAR en costas a la parte demandada en suma de $400.000 a favor de la 
demandante, tal como dispone la parte final del inciso 2º del Art. 440 de la misma obra 
procesal. 
 
4º Por Secretaría conservar las diligencias del proceso ejecutivo en cuaderno separado 
del ordinario.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 005 Hoy 07 

de febrero de 2022. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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